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_ : • LIMA, '27 DE OCTUBRE DE 1894. • .'. Ahora, ·:vePerables hermanos·; si,,✓- -•• • _ . · de una parte. ··el aumento d�l núme-
Oarta.-de· Su /Santidad· León 

XIII á los Arzobispo, y ·. 
:~ _, 

J 
Obispos· del Brasil 

,½-·VENERABLES ºHERMANOS, SALUD.Y 
-.- , BENDICIÓN APOSTÓLICA 

,,. , /' \ - .. ... • . Hemos- recibido . de , vosotros el •·, año-últii:no, una carta que nos e�-' . ,p�esaba-yuesti·_a común alegría· y • réconocimiento por el incremento : .que Nos acabamos de dar entre vo
r, sotros á la gerarqu.ía, instituyendo otra provincia- eclesiástica y_ cuatro nuevas Silla1, episcopales. • ,,,_, -Este, nuevo testimonio de la soii-� �- Qitud apostólica hacia vuestra na-. �ión era un 1notivo legítimo de go·•o. En efecto, entre las diversas -� • causas-por las cuales el estado de ·-:l� Religión par_ecía un poco preca:.-. no,..entre-vosotros. era preciso con:-tar la desproporción del número de ,,� Obispos con la extensión del país Y au·men.to de los habitantes. De 

,9 d�de resulta que/ 1os Obispo� no pod�an .ejerc�r la _vigilancia que . hubieran deseado sobre el clero. y w.sobre el rebaño oonfiado- á su cuí-• ., dado, sea para reprimir los abusos, _sea,,para acrecer -la prosperidad y el honor de la -Religión. Por esta ; razón/habéis dádo una prueba de . vuestro <"'elo pastoral cuando, reu•. nfdos en San Pablo,- solicitásteis del Pontífice Romano el íncremen: ..-to de la· ,gerarquía; episcopal, deman<ta á.Iá que Nos hémos res pon-• di«t> c�n' singular placer. 
... 

/ 

ro de los Obispos)1ace concebir. Ja_' ... esperanza de felices sucesos para los .intereses catplrco�, es preciso, de otra parte, gue cada�--uno d� vos-9tros seapHque á Heyár_á los males ¡, que nos in:. vaden lós oportunos .. remedios. A este propósito, á. fin de q,ue la asist�ncía, de n!Jestra .�ari- 1• .dad no caig.a en defecto,'· Nos juz- • ._. gamos conveniente -haceros COJ)O- • cer lo que Nos recomendamos par-ticularmente á -vuestros cuidados, de los que .esperamos útiles prog:r:e- -;_. . _ / sos á la causa _de la fe y de la pie-dad cristiana. -Es preciso, _principalmente,. pro-curar que los· eclpsíásticos sean instruídos en las ciencias,' principalm�nte en aquellas má�. ó._ecesá- ;· :.: rías, para enseñar bien la ve�d�d católica y dE:fenqerla/ contra los ataques. • . • • La experienciá cotidiana mues-- tra muy cla1·am-ente .qu_e low pu�-/ . blos son perdidos por la 1gnoranc1a de la fe y de la Religión, allf donde los Ministros sagrados están fal-tos de la oiencia conveniente. En . ,, efectó, de la boca del sacerdote • han de recibir los fieles la ley, por-
que él es el ángel del SeñQr; por tal · razón, Nosotros leemos esta verdad: Los laoios del sácerdote guar-
darán la ciencia. ., También el Apóstol, entre· los títulos en virtud de los cuales se considera corJio el Minist'ro de Dios, menciona- la ciencia. Cuando esta ciencia fálta, resulta para los �acerdotes esta funesta consecuen• 
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EL AMIGO DEL CLERO cia, que Dios los castigará al mismo tiempo que son despreciarlos pbr su pueblo� Por esto os he entregado yo á la humillación ·y al desprecio de todos los pueblos. Pero este ornamento y este poder de la ciencia. no conducirán de ningún modo al fin deseado, si es- �tá separado de la santidad de la vida y de las costumbres. En efec to, además rle que la ciencia sin la -- caridad hincha en vez de edificar, el espíritu de los hombres es de tal naturaleza, que, aunque Cristo haya enseñado una doctrina que �e debe recibir de los Ministros sagrados sin tener en cuen tá sos acciones, si ellas no están de acuerdo con esta doctrina, parece que aquéllos se inclinan máH hacia lo que ven con sus ojos que á lo que oy�n con sus oídos. Y por esto, á propósito del mismo Salvador del i:nundo, que �s, no solamente el Maestr0, sino tam-, bién la forma de los Pastores de ,,, � su rebaño, leemos este testimonio: qi1,e él comenzó á obrar y á enseñar: es decir, que el sacerdote debR confirmar por el e�emplo la doctrina que predica y recomienda. • Mientras tanto, el sacerdote que esté colocado á la cabeza de una parroquia no debe retroceder ante el trabajo; llamado á la viña del Señor que trabaja y cultiva bien y constanternente, no debe olvidar qué un dí.a tendrá que rendir cuenta á Dios de las almas que le fueron confiadas .. P�ra no trabajar_ en vano en todos tiempos y en todas las cosas, será estricto o bservador de la disciplina. Es preciso combatir vigorosamente por Uristo; pero solatnente bajo la dirección y la autoridad de los que Jesucristo mismo escogió por jefes. A vosotros, venerables hermanas, deben parecerse los Coadjutores que os procuréis para las parroquias, pueg está demostrado que estos Racerdotes enseñarán con arreglo á vuestras instrucciones. Tenéis casas donde, según vuestro deseo y el de la Iglesia, podéis pre
parar Ministros agradables á Dios, obreros que no se dejen confundir Queremos hablaros de los Semi-

narios, cuyo mismo nombre indica la grandeza d� su institución. Fijad vuestra atención y vuestro celo para que los existentes sean vigorosos y florecientes; tanto en lo concerniente al estudio de las cien-• cias· sagradas, como en lo que se dirige á la santificación del alma en la  juventud. Para que los estudios sean como deben de ser, se necesitan excelentes profesores, que no solamente tengan ciencia suficiente, sino que sepan enseñarla bien, ajustándose en un todo á nuestraR ·preRcripciones. Por otra parte, para que ·los clérigos jóvenes posean el verdadero espíritu eclesiástico y sean modelos de virtud, hace falta es-• coger con gran cuidado ejempla-res maestros en la piedad á los que ___ ,_ con vuestra solicitud llena de re- � cursos ayudará y perfeccionará en �. la obra. En la diócesis donde aún no existen seminarios, los obispos deben .... ocuparse en establecerlos ·lo 1nás pronto y mejor posible, de conformidad con lo· dispuesto en estas ,. materias por el Concilio de Trento y por nuestras prescripciones en • la Carta Apóstolica de 5 de roa.yo __, .. de 1892. La libertad de enseñanza reconocida ahora en vuestro país os facilitará la ejecución de lo que os hemos recomendado respecto á la organización de los est-q.dios. En este orden de cosas existe una institución de gran auxilio en el colegio eclesiástico que Pío IX, nuestro predecesor de gloriosa me:. moría, fundó en Roma para el servicio de América del Sur y que Nos estamos obligados á desenvol· ·_-.,. ver y favorecer altamente. Y cierto que cada uno responde más y mejor á lo que de ella esperábamos. Entre vosotros, venerables hermanos, existen muchos que aquella casa se vanagloría de haber tenido por discípulos. Conviene, pues, y Nos os lo pedimos con insistencia, que enviéis á Roma, para ser formados, aquellos jóvenes que ofrezcan mejores esperanzas, para dedicarlos, bien á la en-señanza, bien á otros ministerios. A.hora es de necesidad hablar del 
:,, IN�r,ru10 lVA AGVERO ,
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EL AMIGO DEL OLE!tO 319 
auxilio que l a� Ordenes religi osas �eden prestaros en tan sa�rado ministerio. En Nuestra sohci tud 
apostólica hemos querido fuesen relevadas de esto las que el tiempo , había.hecho perder y restablecer la antigua observ'ancia de su institución. En ·este sentido, Nos hemos decretado, por e l  9 de septiem-bre de 1890, que las casas de relí�o�os indígenas serán sometidas a la autoridad de , los Obispos . Te-

• Dt.)JllOS , la confianza que, en un asunto tan úti l  é importante, no habrá, por vuestra parte, n ada que �eje de .desear; habiendo v isto con satisfacción lo que ya han hecho en este sentido los cuidados de nuestro venerable hermano J erónimo, Arz;qbispo de Petra, Pronuncio de la Sil la Apostólica cerca del . �reside�t� de_ vuestra República. • Pero a :fin de que esto, que ha sido tan bi�n empezado, continúe y llegue al fin desea'do, os exhortamos á trabajar, valerosarnente en . /este sentido por el bien de la  P\/Bli,�ón y de nuestrós súbdi tos é hiJos. Entre tanto, felicitamos á las familias relígiosai; de ambos sexos por haber aceptado d e  buen grado n�estras prescripciones, y con júbilo, la vuelta á su primitiva institución He aquí, v enerables hermanos, lo con�erníen te á la formación del 0I�rf> y ,al ejercicio , de su tSan to m1n1ster10. Pero los in te reses de los fieles no reclaman menos vues-,, . tro celo. Este punto es necesario c�locarlo en importante l ugar, l os n1fios y los ignorantés deben ser eonvenientemente instruidos en los elementos de nuestra sácrosanta Relígión, y á este efecto la acti vidad de los Párrocos debe ser asiduamente excitada. También , deben. es�able�erse, teniendo l a  n�ce�sana .11cencia, escuelas para l a  1nstrucc1on de los niñ.os, con el fin de que con gran detrimento de la fe Y de las buenas costumbres, no  
f��ga menoscabo ]a  enseñanza re-tgios-a, como ha lle�ado á suceder en las escuelas hereticas ó en los �olegíos que suele frecuentar la  Juventud, donde no  se hace men-

..... -t -ción alguna  de la  doctrina católica si no  para calumniar]a y terjiversar sus Rub1imes ensefianzas . Por otra parte, come por l os consejos y por los ejemplos mutuos, los espíritus se afirrnan en la verdad y se enardecen para procedflr ó para sufrir en favor de la Relig_ión , a,d9u iriréis �érito, de_ la Iglesia catohca y del .bien publico, persuadiendo á . los laicos, principalmente á los jóvenes, á formar parte de  l as asociaciones' piadosas. Nos hemos an imado en diferentes veces , con nuestros elogios á las sociedades de este género que á la par que sirven á los intereses religiosos y contribuyen al bien de ]os pobres, d-i sminuyen con su influencia l a  de las otras asociaciones qué, abusando del titulo de sociedades de beneficencia, son muy nocivas para la  Iglesia y para el Estado. 
No se os pase por alto, venera

bles hermanos, la gran fue,rza que 
tienen para el bien .Y para el _mal , 
principalm�1;1t� en nueRtros �i�m
poB, los penod1cos y otras pubhca
ciones de este gén ero. Que esto no 
sea, pues, una de }�s menores soli
citudes df1 los catohcos que comba. 
ten con estaR armas en defensa de 
la rel igión cristiana, sometiéndose, 
como es con veniente, á la direc- · 
ción de los obispos, y observando 
el  respeto gu·e es debido al poder 
civil. En fin, todos los católicos . <}eben 
tener presente que la elecc1on· d e  
las personas que - componen las 
.Asambleas legjslativas, es de la 
m áR alta importancia para 1 a  Igl�
sia. He aquí por qué es necesano 
que todos ellos se esfuercen, por
l os medios l egales, para obtener 
que el sufragio elij� hombres qu�, 
al cuidado de los intereses públt
cos unan el legítimo de la reli
gió� . Este resultado será más fá
cilmente obten ido si todos se some
ten á la autoridad su.prema, que es 
actual representación del Estado,, 
y sí unáni�emente Y. con perseve
rancia prosiguen aplicando lo que 
Nos hernos enseñado en nué�tra 
Carta Encíc l ica sobre la conat1tu• 
ción cristiana de los pueblos. 
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Que entr�. ' vosotro�, venerab1es 
herman oR, reine  la carida<l más eR

trecha y la concordia de l os espíri
tus, de modo que tengáis los 1nis-
1nos sentíniientos y las mis ,nas 
icleas. A e�te efect·o, Nos os reco
n1endamos cán insi_stencia, que ten- . 
gáis comunicac_ión frecuen te entre 
vosotros y qué p rocuréis ta. rnbién. 
Eiempre que la  distancia y los - de
bere,s de vuestros cargos no os im
pidan, celebrar reunione�f episco-. 
pales. Cerca de vos0tros tenéis al 
Nuncio de la Secle Apoftólica, que 
os transmitirá nuestro pensam ien 
to y nuestros de8eos; y para Nos, 
conforme a l  afecto paternal con 
que ·os miramos, n os encontraréis 
en todo tien1po dispuestos á ay�da 
ros COI) todas nuestras fuerzas . 

Que Dió_s se digne derramar so
. bre vosotros, para que tengáis áni
mo b;:istante á -cumplir santamen-

... te el Oficio pastoral ,  la abundan
cia de  los bienes celestiales, y reci
bid

,. 
como prenda de ellos. la ben

d!ción -�postólica 9ue Nos os,, en; v1amos del fondo del. corazon a 
vosotros, venerables hermanos, al 
Clero y á los pueblos coofiados á 
vuestros cuidados. 

Dado en Roma, en San Pedro el 
2 de Julio de 1 894, añ0 décimosép-

- ti'mo Nuestro Pontificado. 

..,, 

, LEÓN XIII, p AP A. 

Diócesis de Hoáu nco • 

AUTO-DEL SR. OBÍSPO SOBRE EL 
CATECISMO DE SANTO TORIBIO 

I -

,,,., • r ..,,_;  ♦ -

A los venerables Párrocos y V ica
rios .foráneos de esta ÍJiócesis de 
Huánúco: 

,No ha mucho tiempo que, apovandonos en las determinaciones 
del �anto Conci lio de Trento y de varios �omanos Pontífices, orde- _ n.amos a todos los Párrocos de las diferentes doctrinas comprendidas en ,la extensión de n uestra Diócesis que todos Jos días festivos y por eÍ 

.,, espacio de media hora, por lo me� 

n os� se dedicasen á enseñar y ex
plicar el Catecismo de la Doctrina 

Cristiana, tanto á lns niño$, como 

á la gen te ruda é ign orante de sus 
respecti vas parroquias. Esta pres
cripción la hemos renovado repetí- . • 
das veces con ocae;ión de la Visita . "· 
Pastoral que hemos practicado eri 
muchos de los- -. curatos suj etos á • • 
n uest1·a jurisdicción ; pero desgra
ciadamen te y n o obgtante las con - · 
tínuas advertencias é instancias · 
que hemos hecho á los Párrocos' •• 
para que l lenen com o es con venien
te- ese sagrado deber, tenemos co- ·� 
nocimiento de que algunos I)O pro- ·, 
curan cumplirlo como están opli
gados. Deseando , pues, que nuRs
tras nrescri pciones sean eficaces y 
se lleven á efecto , ·ordenamos á to
dos l os Vicarios -foráneo� de las 
pr9vincias cuya vigi l anc� les está 
encornendada , que con1pelan á los 

Párrocos de su j urisdicción á que 
por n ingún motivo se excusen de] . 
cumplimiento de esa obligación que 
pesa sobre todos ellos :  y al efecto, ,' 
mensualmente l'es exigirá una ra-_ 
zón circunstanciada del número de 
niños que concurren a1 Catecismo, 
del grado de adelanto en que se en
cuentran, etc. , razón que á su vez 
se e levará á n ues tra Curia Epis-
copal .  , , 

Y como es muy convéniente que 
haya uniformidad en :esa enseña�.
za y explicación , recomendan10s, 
como ya lo hemoS' hecho en otras 
ocasiones, que se valgan a-1 efecto 
del Catecismo del Bienaventurado 

San to Toribio dt Mogrovejo, por 
ser el más senci l lo y adecuado á la 

instrucción de nuestros indígenas, 
y además estar así ordenado por e l  
Primer Conci lio Provinci al Limen
se, sección 2. a, capítulo 3. º. 

Dado en riuestra residencia acci
'dental de Acobamba, á cuatro de 
Setiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro. 

ffi FR. A LFÓNSO MARÍA, 
Pbispo de Huánuco. 

Por mandato de S. S. l. el Sr. 
O'bispo 

Juan H. Garay, 
Secretario. 
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S. C. de Ritos 

, 
• BENDICION DEL PREDICADOR 

Sancti Jacobi de Chile. -Rmus. 
__ Dnus. Marianus· Casanova Archie-• piscopus Sane ti J acobi de ühile a 

Sacra Ritnun1 Congregatione se-
• quentis dubii solutionem humilli

� mi cxpetivit, nimirum:  
Sub die 1 Julii 1874 Sacra Rituum -

Congregatio declaravit ser 1;ari pos
se consuetudinem in  Archidiocesi 
Sancti Jacobi de Chile vigentem, 
ut a celebrante presbytero seccula
ri vel regulari, benedictionem pe
tat ille 9.ui concionem 'facturus eet 
in'1ier M1Ssarum solemnia. Prresen-. 
te autetn Episcopo in presbyterio 
cum rochetto et mozetta, utsi com
petit benedictio, presbytero cele
branti, an Episcopo? 

Et Sacra eadem Congregatio, ad 
relationem infrascripti Secretarii, 
exquisita voto a l terius ex Aposto
licarum Creremon ia.rum Magistris, 
ita pr�posito Dubio - rescribendum 
censuit : Negative ·ad priman par
tem: .Affirut ative ad secundam. 

-Atque ita rescripsit et servari man
. davit die 1 3  Jullii 1894.-Ca}. Car. 

Alois1; Masella, Prref.-.Aloisius 
· : . Tripepi, Secretari us.  

DECRETO DE LA SAGRADA • 
- CONGREQACIÓN SOBRE EL CANTO 

LITURGICO 

_ Los Pontífices romanos han con-• templarlo siernpre de su deber ase
gurar de modo excelente y cqmple-

- to el cumplimiento de las enseñan
zas que en rnuchos lugares, san 
Agustín y los otros Padres, han da
�o relativamente á la belleza y uti 
lidad del canto eclesiástico, á fin 
de que, gracias al deleite de Jos 

. oídos, el alma débil aún crezca en 
sentimientos de piedad (Confess. L. 
X. c. XXIII. 3 . ) . Gregorio el Grar..de 
consagró también tantos cuidados 
Y trabajos á esta parte de la li
turgia católica, que los cantos sa -

' ' 

grados han tomado de él su propio 
nombre. 

Andando los tiempos, los otros 
Pont_ífices, no ignorando la impor
tancia de esta parte en lo que mira 
al �Rplendor del culto di vino, y si 
guiendo las huellas de su inn1ortal 
predece�or, trabajaron incesante
mente, no  so]o en manten€r el canto 
gregoriano  en el 1nodo rle ejecución 
más excelente, sino en hacer compo
ner los P-jemplares de la más exacta 
y mejor manera. Sobre todo,de$pués 
de los votos y de los decretos del 
conci l io de Trento, y cuando i,e ve
rificó, por orden y autoridad de · 
Pío V, la revisión del Misal roma
no, que se hizo con mucho cuidado, 
se vió en lo que concierne á ] a  for
mación _del canto liturgico, brillar, 
el celo sin cesar creciente de Grego· 
rio XIII, de Paulo V y de los otros 
Pontífices, quienes, por conservar 
todo el esplendor de la liturgia, 
no tuvieron otra preocupación de 
espíritu que concordar por todas 
partfls con la uniformidad de los 
ritos, la uniformidad de los can
tos sagrados. Sobre este punto� 
la Santa Sede encontró un auxi
lio preciosísimo.� Tuvo cuidado 
de confiar á Juan Pedro Luis de 
Palestrina, para que lo enriquecie-
se y perfeccionase, el  Gradual, cui-

. dadosamen te revisado y reducido á 
• modos más simples . . Palestrina des
empeñó ha bilmen te esta misión , co- • . 
mo convenía á un hombre celosísi 
mo en el  cumplimiento de sus de
beres, y �l trabajo del ilustre maes
tre tuvo por resultado la reforma 
del can to liturgico conforme á re
glas muy sabias, c.on�ervando los 
carácteres propios de este canto. 
' Célebres , liscípulos de Ped1·0 Luis 
de Palestrina, siguiendo su notable 
di rección y enseñanzas, empren
dieron, conforme á la voluntad de 
los Soberanos Pontífices, esta im
portante obra en Roma, en la im
prenta Médicis. 

Cúpole á nuestra época, enfin . -
l levar á término los ensayos y es
fuerzos iniciados en este sentido. 
Pío IX, de santa memoria, desean-
do en éfecto 1 muy vivamente esta
blecer la unidad del canto litur
gico, instituyó en Ronia una 
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comisión especial compuesta de 

,. hombres expertos en el canto gre · 
goriano, que debía ser nombrada 
por la Sagrada Oongregución· de 
Ritos, puesta bajo la dirección y 
los auRpicios de esta congregación. 
El Soberano Pontífice sometió al 
examen de la comisión .u n a  edio-ión 
que debía restaurar el Gradual ro
mano, publicado antes en la im
prenta Médicis y aprobado por le-
tras apostóHGas de Paulo V. 

E8ta edición, conc1uída  en exce
lentes condiciones, en la qu� .se in�  
trodujo  correccio11es úti les, y que 

• fué revisada con especial esmero, 
conforme á las reglas establecidas 
por la comisión, la aprobó plena • 
n1ente Pío IX, como muchas veces. 
dió de el lo testimonio. No vaci ló 
en decl ararla  autentica por breve 
de 3 de Mayo de 1873, en el .que se 
lee lo que sigue : • · -

"Nos recomendamos encarecida
mente esta edición del Gradual ro• 
mano á los Reverendísimos Ordi
narios, y á todos l os que se intere
san por la música sagrada, y esto 
con tanta mayor razón cuauto que 
Nos deseamos vivamente ver, que 
para el canto así eorno para todo l o  

1 que conviene á la sagrada liturgia, 
se siga en todos los países y en todas 
l�s diócesis un� sola y misma prác- , 
t1ca, la que sigue la Iglesia roma
na." 

y delegados á .e,ste fin �or la Sagra-
da Congregac1on de R1 tos. 
_ _  Nos la recomendamos vj vamente 

• á los Reverendísimos Ordinarios y 
! • á todos los que aman l a  música . re-
l ligiosa, y N os anhelam os, para el . 
1 can to como para t.:>do lo qua se re -
1 fiere á la liturgia sagrada, que en 
• todos los paÍRes y en todos los dió

cesis • se si�a una · · sola y misrna 
práctica. la que. sigue la Iglesia_ ro-
mo n a. "  '. ' . - , • 

Pero con ocasión del Breve pon ,. 

ti:fical de Pío IX acercá del Gradual
suscitaronse controversias sobre • 
muchos puntos y se opusieron obs-
tacu los,  tendentes ·á poner en du -. 
da la misma aprobación de que ha
bía Aido objeto la edición. La Sa
grada Congregación de · Ritos juz
gó que era d"e su deber afirmar la 
autenticidac1 de · la , edición y apo.:., 
yarla completamente con su a.pro• · .,� 
bación, lo que hizo CO!l fecha 14-

,, de Abril de ¡t877·. Del mismo modo, 
después de las Letras_ Apostól icas · -, : 
de León XIII. · en vez de poner ñn _,, 
á ' sus discuciones, algunos creye-: -. 
ron aún tener derech,) á rlespreciar-
los consejos y l:t8 decision�s �elati-,_ - 1 

vas á la institución del . canto ecleM 

siástico aprobado por las reglas .Y"1 
• 

la práctica constante de la  liturgia. 
romana. 

AquP.llos qu·e · levantaron dudas .. 
sobre este punta- en , Arezzo no se 
contentaron con esparcir en el pue

, blo ciertos votos y postula ta rela
ti. vos al mfsmo objeto. - Red ujeron 
éstos á fórmulas y las  preRentar0n 
á Nuestro Santísimo .Padre León 
XIII. . El Soberano Pontífice en 
·vista de lo grave de la cuestión Y 

• Nuestro Santísi rno Padre· el Pa
pa León XIII, juzgó oportuno con 
firmar y exten rler . por decreto la 
aprobación de su predecesor. Por 
sus Letras Apostólicas de 15 de No
vi�mbre de . �878, en�iqueció con . 
una aprobac1on espec1al una nue
va edición de la primera parte deL 
Antífonario que comprende las ho
ras divinas. E�a edición fué revi
sada por los mismos á quienes la 

• Sagrada Cóngregación de Ritos la 
había encomendado, y con el cui .. 
dado � inteligenci� que convenía á 
músicos esperimentados. . Su San
tidad �irigió e� tas ·sabias palabras á 
los pb1spos y a todos los que culti
van la  mú<lica rel igiosa : 

' 'También Nos aprobamos y declaramos autentica l a  sobredicha edición revisada por hómhres muy �ersados �n el canto eclesiástico 

á fin de promover la unidad y el 
esplen dor de la música Aagrada, - Y 
sobre todo del canto gregoriano,1 
sometió estos votos y reclamacio
nes al exa:men de una asamblea 

1 especial, que fué escogida por él y 
compuesta de cardenaleA miem
bros de la Congreg�ción de Ritos, 
Estos', después de haber estudiado 
maduramente, todas . l as faces de 
la ouestión, y . sol icitádo además el 

' 

, 

, parecer de hombres eminentes, juz-
1 garon que podían sin ninguna va
l cila.ción tomar la decisión siguien-
. te : • · • • 

✓ 
• I 

. , 
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factorio estos puntos dudosós y <l i 
•sipar en el porvenir todas las an1-

.. "Los votoR ópostulat , i  emitid os al 
afio último po t· la asarublea de Arez
.zo y prE;'sentado.s po1· e l l a  á la Sede 
.Apostólica con el fin de devol ver 

,:·;·· :e l c'an to Uturgico gregoriano á la 
, antigua tradición, no pued�n, t.oma
. dos tal como se hal lan formulados, 
� -�er aceptados n i  aurobados. Sin 

duda, lo� que se in teresan en e l  
• ·canto eccle�iástico, pueden y po-

- _- _.drán, <ron toda  l ibertad,. movidos 
._- • por el interés qe la erudición, in ves
·/  tigar cuál ha sido la antigua for

ma del canto eclesiásticp, y por 
qué fages ha pasado, de la propia 
manera que hombres sabios y dig-

_ nós de todo aplauso , se h�n consa
gra:do á qiscutir y á hacer estudios 

• relativos á los antiguos Ritos de la • 
Iglesia y de las otras partes de la 
litu.rgiá. Sin ernbargo, se deb� solo 
mirar hoy como autentica y legiti
·ma, aquella forma del can to grego
riano que ha estado ratificada y con
firmada, según la.s decisionés del 

, Concilio de Trento por Paulo V, 
por Pío IX de sauta memoria, por 

, Nuestro Santísimo Padre el Papa 
León XIII y por la Sagrada C_on
gregación de Ritos y que se encuen 
tra en la edición recientemente pu
blicada. .Es la única forma de can-

. to, en, ef�c�o, que está conforme á , 
la practica de la  Iglesia romana. 

• 4'$}, en lo que mira á esta auten
t1c1dad ·y le�itimidad , n inguno de 
los que esten verdaderamente su
misos á la Sede :Apostólica tienen , 
por qué vacilar ni en el obrar ni  en 
el discutir: > . 

. _. En los últimos años, no obstante 
Y por diversas razones, se han vis
to renacer las antiguas dificultades 

_ f aún suscitarse nuevas discusio-
- nes que tienen por fin ó debi l itar ó 
contradecir enteramente · la auten-

• ticidad de esta edición ó del canto 
que en-ella se contiene. 
._. • De otra parte, de que los Sobera
nos PoQtífices Pío IX y León XlII 

, hayan recomendado con instancia 
. la uniformidad del canto eclesiás

, tico, / algunos hau concluido que· 
. to(\ps los otros cantos usados de&de 
· ,hace mucho tiempo en las iglesias 
• pa1;ticulares, están completamente 

1 prohibidos. 
/ A fin de i lustrar de modo satis-

. . ¡ . .  

,. 

- biguidades, Su 8antidad resolv i ó  á 
déferir el juicio ae· 8sta cuestión  á 
la Congregación ·  Ordinaria . d e  ·to-
doR los Cardenales· que velan- por ,,. 
los Ritos Sagrados. / : 

Estos, en las reuniones habidas 
el 7 y 12 de Junio del presente afio 
después de haber exan 1 inado ma
ourarnen te todo lo que se refie.re • 
esta cuestfón así como lo que re-) 
cientemente se ha expuesto en su 
contra, han adoptado .por unanimi-.--
dad la siguiente decisión :" . , . • 

' ;Se deben observar laR 'dispósic10 .. 
nes de Pío IX de santa 1nemoria, · contenidas en el hreve Qui cho1:icis 
de 30 de Mayo de 1873, los de N u�s� 
tro Santo Padre el- Papa León XIII 
en el breve Sacrorurn Ooncen tu1n 
de 12 de 'noviembre de 1878 y los de 
la Sagrada Congrégación de Ritos 
en el decreto · de_ 26 , de abril • de 
1883. :' . · .-, 

, / ! •  

En lo que toca á la libertad que 
tienen las iglesias particulares pa..1. 

ra conservar un canto que se haya 
introducido regularmente y que to- _, 
da vía se halle en uso, la misma 
Congr-egacióu ha r�suelto renovar 
é incu lcar el,, decreto por el erial; �n 
su reun ión de 10 de abri1 de- -1883, 
exhortó vivamente á todos los obis-, r. , , 
pos y á aquel los ·que culti van el -can-
to rel igioso, á adoptar, en la San ta 
Liturgia, la., edición i sobred�cha á 
fin de lograr la. uniformidad, siil. . t1' 

imponerla, sin embafgo, á n ingu-
na de las iglesias, s�g.ún la pru
'dentísima conducta de la Sede 

•• I 

Apostó lica. 
Hecha fiel relación de . esto á 

Nuestra Santo Padre , T�eón .XIII, 
por eL infrascrito ., Prefecto ·de . la / 
Sagrada Congregación • de Ritos, , - • 
Su Santidad ha ratificado y confir
mado el decreto de la Sagrada Con
gregación y ordenado, el 7 d� Ju-
lio de 1894, que forme parte del de-
recho ,común. . •• . 

CAYETANO, CARDENAL. ' ·  
1 

/ LUIS MASELLA.  • • ! • 
Prefecto de la S. C. de Ritos. .. . 

L. t S. -
J Luis TREPEPI 
Srio. de la S. C. de l?,itos. 

/ 
"' •  • I 
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REGLAME�· To SOBRE LA MÚSICA SA
GRADA, APROBADQ POR LA ÜON
GREGACIÓN DE RITOS EN LAS REU
NIONES ORDI NARIAS DEL 7 Y 12 DE 
JU�ao DEL PRESF.NTE A:ftO. 

PRIMERA PARTE 
Reglas genera les para el empleo de la mús-ica en las funcione� sagradas 

Artículo I. Toda composición musical que se conforme al espíritu de las ceremonias sagradas y se adopte con perfección al sentido y á las palabras de la liturgia, es adecuada para inspirar devoción , y, por consiguiente, es digna �& la casa de Dios. Art. II. Tal es el can to gregoriano que la Iglesia mira como suyo; y el único que adopta en sus libros li turgicos. 
Art. III. El canto polífono del propio modo que el cromático, con tal que· tengan el sello religioso, pueden también emplearse en  las ceremonias sagradaR. 
Att. JV. En el género de los cantos polífonos, la música de Pedro Luis de Palestrina y de los que le han imitado, es digno de la casa de Dios ; así mismo se reconoce dig-na del culto divino la música ero- .. rnática que se ha cultivado hasta nuestros día&, por respetables maestros de las diversas escuelas italianas y extranjeras, y en particular, por los maestrós de las capil las romanas, cuyas composiciones han sido muchas veces reconocida� por la autoridad competente como ver: daderamente religiosas. Art. V. Coíno una composición de canto polífono, por perfecta que sea, puede tornarse inconveniente por mala ejecución·, si no se está seguro de ejecutarla de modo edificante, preciso es reemplazarla en la liturgia, por el canto gregoria-no. 
Art. - VI. La música figurada para el 6rgano debe conformarse á la naturaleza de este instrumento y tener una mar�ha ligada y grave. El acompañamiento debe sostener 

Í - . . 
. ___. 

y no cubrir el canto. En las entradas y en  los inte1·merlios, . l os órganos, y también los otros instru-· mento�, deben conservar el caracter sagrado conforme el espíritu de la ceremonia. Art. VII. La lengua que debe emplearse en los cánticos durante las funciones litúrgicas, · ha de serla propia del Rito y los motetes ad libitum deben sacarse de la Santa Escritura, del Breviario y de loshimnos y oraciones aprobados por la Iglesia. • . . . Art. VIII. En las ·ceremonias que no son precisamen te litúrgicas, se podrá hacer uso de la lengua vulgar escojiendo co1nposiciones _ aprobadaR. .. Art. IX. �e prohibe absolu�amente en la Iglesia toda- música profana, sobre todo si se inspira e1�motivoR y reminiscencias teatra-les. , Art. X. Para proou1�ar el respe- -to debido á las palabras liturgicas y para impedir que las funciones se hagan demasiado largas, se p�o-hibe todo canto en el que se omita la menor palabra que pertenezca á la liturgia, ó se trasponga el texto, ó se hagan indiscretas repeticiones. Art. XI. Se prohibe dividir en pedazos completamente separados • .: los versiculos que se hallan necesariamente l igados entre sí.-
, Art. XII. Se prohibe imprimir trozos de fantasias para el órgano á quieneR no _ sepan hacerlo convenientemente, á fin de que no solo se · i:eRpeten las reglas del �rt�, sino que se  guarden e l  recogimiento y 

la piedad de los fiel es. 
' 

SEGUNDA PARTE 
Instrucción para estimular el estudio de la 1núsica sagrada é impedir los abusos 

. 1 .  0 Puesto que la música sagra..: 

da forma parte de la liturgia: se recomienda á los Obispos· tengan en este punto un cuidado especial , procurando que se tomen 1nedidas oportunas, principalmente en _ los sínodos diocesanos y provinciales, 



EL AMIGO DEL CLERO 325 confo_mes en todo al presente reglamento. Se puede admitir el concurso de los laicos, bajo la vigilancia y dependencia _ de los Obispos. No se puede formar comités ui  celebrar cong�esos sin el consentimiento de la autoridad eclesiástica. Es prohibido publicar revistas de · ·música sagrada sin el imprimatur del Ordi nario. Se prohibe también toaa discusión sobre los artículos del presente reglamento; hay, sin embargo, libertac. de discusión en materia de música sagrada, con tal que se observen las reglas de la ca-. ridad y que nadie se erija en maes. tro y juez de los otroR. 2. 0 Los obispos obligarán á sus . clerigos al estudio del canto llano, tal como se encuentra en los libros , aprobados por la Santa Sede. En cuanto al estudio de los otros géne· ros de música y del órgano, no le.s liará de ell o ,  obligación á . fin ,, de no distraerlos de estudios más serios á que deben dedi carse. Si no obstante esto hubieran entre el los algunos ya versados en este género de estudio ó moRtrasen disposiciones particulares, loR obispo� podrán .permi tirles que se perfeccionen. 3. º Que los obispos vigilen cuidad�samente á los curas y rectores de_ i5lesias, á fin de que no se permitan ejecuciones musicales con-, trarias á las instrucciones del presente reglamento, recurriendo, si f�ese menester, á las penas canónicas contra los desobedientes. 4. º Pa1:a la  publicación de este regl!,l,mento y su comunicación á los obispos de Italia, queda abrogado _todo otro decreto precedente sobre la materia. Su Santidad León XIII, á consecue_ncia de la relación hecha p9r -el infrascrito Cardenal, Prefecto · de la Sagrada Congregación de Ritos, se dignó aprobar el presente reglamento�y ordenó su publicación el 6 de Julio de 1894. 
ÜAYE'l'ANO 

ÜARD. J"UIS MASELLA 
Prefecto. - S. t L. 

1 -

LUIS TRIPEPI 
Secretario. 

De los institutos 

religiosos con voto simple 

(Lúcidv-Apéndice al Cap. de la 
obra De Visitatione SS. Limínum T. II) 
ORlGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS 432. Intencionalmente hemos dicho que esto valía á lo 1nenos para los Hijas de la .caridad sometidas á lo  dominación temporal del rey de España. En efecto, por lo que toca á las demás no hay que sepamos disposición alguna de la Sede Apostólica, que derogue la regla ge -neral de la sujeción. Sobre este punto se ha elevado hace pocos años á la S. Congregación de Obispos y Regulares! una consulta que toca varios puntos controvertidos, la  que no ha sido propuesta en sesión plenaria, ni discutida y menos definida; y al propósito me parece advertir gue nadie puede negar que el instituto de estas religiosas es siempre dirigido por el Superior de dicha congregación con el más deseable acierto, y la más hermosa prueba de ello es su estado floreciente, ya que hace pocos años ( 1856) subía á 1 2,000 el núme-. ro de sus religiosas y que en la actualidad para la gloria de la Iglesía y el provecho tempor�l y espiritual de la humanidad, extiende las benéficas obras de su prodigiosa caridad en todas las partes del mundo. Por lo tanto parece que los obispos pueden descansar con toda seguridad en la vigilancia de los mismos su peri ores. Y así lo hacen en realidad ; porque fuera de uno que otro obispo, ninguno se • mezcla en la administración de es- • te instituto; dejan al Superior de la Congregación de la misión la  más completa l ibertad para ejercer su poder. Si la S. Congrega<?ión de Obispos -- y �egulares . hubiera visto el menor 1nconven1ente en ello, no habría dejado pasar 'la ocasión que se le presento con la  dicha consulta, para poner reme--

., 

f 
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dio Y1 encomen�ar la cos� á. l<;s mina cuales son RUS facultades, Y 
obispos · tanto mas que se 1ns1st1a lo puede remover de este empleo á 
. fuerte�ente en pedir una definí- su arbitrio. La Superiora cada vez 
ción de este punto. Por lo tanto pa- que se ofrezca se dirigirá al direc• • " 
reee más prudente para los obispo� tor y no emprenderá nada dificil • 
moderarse eri el ejercicio de su au- ni grave sin haber antes pedido su 
toridad sobre estas religiosas con consejo." La misma disposición ca- , .  

_ 1 tal que no haya perjuicio que te- si- en los mismos términos, se adop- : 
.. .mer de ello ; porque en este caso {)O- , tó tambien, conforme al parecer del 

drían avisar á tiempo al Superior ·mismo consultor, para las herma
de la Congrega.ción de la misión nas de Santa Magdalena. Que los 
quien seguramente no se negará á cargos de confesor y director no ·� 
-tomar inmediatamente las medi- deben juntarse en una .misma per- �: 
das oport'unas. Así mismo, si fuere sona, lo de.muestra el mismo direc
neqesario, no vacilarán en dirigirse tor en la relación que escribió por 
•á la S. Congregación de Obispos y el instituto de Santa Ana, refirien
Regula.res, do los in convenientes que la expe-

, . 433. K o les es facil á los Obispos, riencia prueba haber realmente re� 
d detenidos é- impedidos como lo son sultado de esta práctica y aún ju�•-. 

por tantos y tan graves negocios· go que se debían borrar estas pala-
- de su ministerio pastoral atender bras : "que se podría á lo menos ha

, ·por �í  mismos á las frecuentes ne- .•. biendo una circunstancia grave, -, cesidades de las Jielig�osas sobre escojer al confesor como director/' 
·todo á las más minuciosas, y sin Y en la cau�a de .Angeri, 21 de. f �; i; 

embargo por otra parte, aunque brero de 1843 ad 3 dub se .s�prim10 . 
muchas veces se trata de cosas muy de la declaración de la S. Congre- : leves considerando la naturaleza gación . el artículo 33, por el cual el A 
de las necesidades no son tales y . cargo de· director era necesaria· � 

• piden un pronto y acertado reme- mente anexo al de confesor; y se 
dio, para que el mal descuidado en guardó ínteg-ro el derecho del ordi- , 
sus principios no llegué á enervar nario á esó�er la persona que me- • . 
la fuerza de la disciplina y aún á jor le pareciere. \_ · · :  perderla con el tiempo. Por lo tan- 435. Al obispo pertenece la el,ec-. 
to es �uy oportuno que el mismo . ción de este directór; sin ·embargo- . �, 
obispo n�mbre un e�lesiá.s,tico quien -no sería anormal que · la su_periora,, - 1

,-l en. el gobierno y direcc1on de las con el pareeer de su conseJo, pro- ·-. • 
monjas haga sus veces y pueda pusiera al obispo �un eclesiástico- � 
presentándose la ocasión ser con- _. ,  que le pareciera más apto · para es-

.,...sultado facilmente por ellas . A te cargo; así se hace en el instituto . 1 ;.· .. este eclesiástico el obh,po puede de las Siervas de la Caridad; ha
delegar las facultades que le parez- hiendo la Cong.' cal? . 26 § 3 man. ca conveni�nte delante del Señor. dado borrar una disposición que · . �éngase _cuidado que este eclesiás- • atribuía á la Superiora la elección · . 
t100 no sea confesor ni ordinario del Director se le concedió sola,6 ,ni ex�raordinario de ' las monjas ; mente que pudiera conceder propor_que me parece ser cosa llena de poner el eclesiástico que á ella y á . � pehgro C?nfiar á una: misma perso- sµ consejo pareciese más apto. na el_gob1erno �xter�<?r <te - u�a co-. . Según la constitución "Pa$tora� • �unidad Y la d1recc1on interior de lis Gura" . de Benedicto XIV al las almas. • 

_ 
• obispo solo pertenece el de·recho de ' • • 4g4. Sobre este punto, en la cau.. nombrar al confesor qrdinario co-"'Sa de Turín Oongregación de San� mo al extraordinario de las hermata ;Ana el. co:r;u�u!�or propuso la / si- nas. Por esto' la. S. Congregación ,, � .. gu1ente p.1spos1c1on qu mereció la hizo quitar en la ya recordada cauªP!Obac1ón de los Cardenales : ' '1tl sa de Angers ad 3 dub. el artículo . o}-nspo nol!lbra un eclesiástico con que declaraba que este derecho titulo de director para hacer sus ve- pertenecía á las liermanas. Y en el ces cerca de los hermanos. El deter- instituto de las Siervas de la Cari-

'>  ' 

7 , 
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dad en el lugar que acabamos de 440. Se necesita el consentimien• citar. se dice solamente que la Su- t<? de la Santa Sede, para enagenar periora, oído RU consejo, ( como he- bienes. mos visto que se determinó tam- . 441 . El fin de cada instituto debién tocant� al Director) podría be ser determinado, y no se debe presentar al obispo un eclesiástico estender más allá de sus límites. que le pareciera más apto para 442. Es cosa fuera de derecho; aquel cargo. . • conceder á la generala el nombra-436. Aunque el obispo puede ejer- miento del confesor. eer· toda autoridad sobre las casas 443. La manifestación de la conestablecidas en su diócesis, sin em- ciencia hoy no se admite sino vobargo en lo que mira . el régimen luntaria v cómo? general de todo el instituto, no 444. La generala no puede admi-puede ingerirse; ·aún cuando la ca- tir niña sin dote. sa madre del instituto se encontra- 445. Los monasterios no adquie
ra en su diócesis. Esto en efecto lo ren el dominio de la dote si.no por 4eclaró terminantemente Gtego- la muerte de la dotada. río XVI tratandose. de las herma- 446. No se pueden abrir casas sin mi.s de] Sagrado Corazón Dames du la licencia del obispo del lugar. Sacré Ooeur en contra del Arzobis- 447. No se puede quitar al obis-. po de París quien por haber esta- po el derechn de examinar la voblecido en París su casa madre pre- luntad de las novicias. sumía tener un derecho especial 448. Las novicias, durante el tiem-, sobre toda la sociedad, como se ve  po del noviciado, no deben tras
por la carta dirigida al Cardenal ladarse fuera de la casa donde ' protector Pedicini por el mismo estén. • Pontífice fecha 1 6  de  1 842. 449. La obligación de llamar a;l 437. De allí se sigue que no puede I párroco ó á otro sacerdote en el arhacer ningún cargo en las consti- tículo de la muerte, debe espresartuciones, sobre todo si han sido • se en las constituciones .  aprobadas por la Sede Apostólica. 450. Antes de la admisión se de
La S. Congregación de Obispos y be exijir la fe de bautismo y de 
Regulares hizo correr en las cons- confirmación. tituciones· del Instituto de Santa 451 .  Los obispos no deben tomar Ana de Turín la disposición que las hermanas para su servicio per-
atribuía al obispo la facultad de ha- soµal. , . . cer estatutos particulares. Taurini , 452. La Sede ... .:\..postohca no adm1-
8ap. apr. const. sor. a S. Anna 8 te otras letanías que las ya apro
Jun. 1846 ad. 1 ditb. § 8. En este hadas por la Iglesia. 
lugar � 6 se declaró también : "que 45_3 .  El noviciado de dos años no 
en nada se derogaba á la tutela debe reducirse. 
que los sagrádos cánones atribu- Antes �: la toma, de �áb�t<? Y de � 
yen al obispo sobre los bienes tem- la profes1on se haran eJerc1c1os. 
porales. " . 454. Lavar corporales y otr�s c9-

sas que sirven al Santo Sacr1:fic10 
ARTÍCULO ·v11 no debe hacerse sino por un cléri· 

go fuera de una licencia de la Se-
HIOELÁNEA SOBRE LOS INSTITUTOS de'apostólica. 

DE VQTO SIMPLE 455. Para trasladar la casa ma.-
f ; 

. .., SUMARIO 
438. Fuera del confesor, no se admite otro director espiritual. 

/ 439. Cada casa debe dar cuenta á la generala y á su consejo.-

• ·Así mismo, pagará una pensión • por los gastos comunes. 
\ 

dre se necesita la licencia pontifical. 
- 456. Cuando el instituto es muy 
dilatado se determinarán algu?as 
casas para hacer los santos eJer-
cicios. . . 457. Las novicias deben v1v1r se-
paradas de las profesas. 

Las culpables no deben ser rele
gadas po_r castigo en el noviciado. 

J 
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.. � .  , 458. Q�é se requiere para que las dotes ·dejadas para ñifias que abracen la vida religiosa, puedan aplicarse á las que quieren entrar en un instituto de votos simples,? - 459. Estos institutos no son exentos de la j urisdición parroquial. 460. Las religiosas de votos simples obligadas por voto á la clausura, n.o incurren si la violan las penas • decretadas por el Concilio , Tridentino. .. Quien t,ntrare en un monasterio que9-a excomulgado, si así lo hu-biera establecido el obispo. · • 

461. La S. Congregación da esta contestación solitum serv<1,ri en una causa de - Recanata, donde se trata de censuras lanzadas por el obispo contra los violadores de 1a clausura. . . 462. De la .causa intitulada · de Bergamo, Hijas del Sagrado Cora-zón de Jesús. · 463. La S. Congregación declaró : . Que el Instituto debía aprobarse, y las ·constituciones alabarse. . Ademas de los tres votos ordinarios� admite, pero s_olo como pro-mesa el ae clausura. •• 
ia!mjsma S. Congregación retuv:o �l voto de dedicarse al bien del prójimo y de no pretender los cargos del instituto como prescripcio-

- nes y obligaciones impuestas por las constituciones. Declaró también que la clausura debía determinarse conforme á las constituciones. - • Que se debía admitir una generala. Que la dependencitt de las hermanas con respecto al- ordinario, . � debía enténderse conforme á las constituciones. Que la dura-ción del noviciado, 
. , la dispensación de votos, la elec-,_ ción de-las superioras y otras oficialas debe hacerse con dependencia del ordinario. ___ Para admitir al hábito se requie

l- • re la licencia del ordinario. . Así mismo para despedir. Para el nombramientó de conf e-sor sea ordinario, sea extraordina-• río se ha de observar la consitucíón Pasloralis1 Oura de Benedicto XIV. 
: 

,. , . 

Tan tó las fundaciones como las supresiones deben hacerse con el· ... -consentimiento del ordinario·. � •• 
Pará enajenar bienes se requiere el beneplácito apostólico. , . No hay que concederles-cardenal protector. · '  

• (Se· indica por conjetura ·el moti- , vo de esta negativa. ,) � El capítulo geLeral debe conyocarse y celebrarse bajo la dependencia del ordinario en la · residencia de la generala. . . . La primera . profesión _de�e �a-( cerse, previo examen del ord1nar10: El voto es ·una promesa de up un bie,n mejor posible. _ • :v La dote de be fijarse antes del noviciado, pero no pagarse sino despues de la prof es1ón. En la formula de los votos sé .de-

be suprimir las palabras : pero dis •_. • pensables por la superiora; y pQr� 
' ?  que . _ -... Se debe expresar que los votos son simples y cambiar los nombres profesión, pro/ esa. ' El cenemonial debe ser aprobado-por el obispo. . . • Las constituciones deben corre

girse según las anteriores pres-cripciones. ' • 
464. A estas resoluciones siguió 

un decreto de la S. Congregación y un breve apóstólico para la apro-· bación del Instituto. • Más tarde pasó lo mismo para la aprobación de las constituciones. Se refieren en particular al�nas disposiciones sacadas de un ejemplar de las constituciones aprobadas. 
465. En el año 1768, habiéndose esparcido más-las casa del instituto, Be propusie:con ciertas rerormas que fueron aprobadas por la S . Congregación y que aquí se refieren. 

• 438. Aunque, como lo hemos dicho en el artículo anterior, se admita en estos institutos para las c·osas exteriores un Director que haga las ve9es del obispo, no se aprueba que haya un Director es-
1 p1ritual ya que basta el padre es-
1
• píritual ó confesor que en cada ca

sa del instituto se debe nombrar. 
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df. él' Ópusculo citado : · Method etc. 1 .. � .Anim. ad cons ··paup. sor. 1858. n. 7 ., 
• •  • 1 

· ,  Monacen • _ T,-isjngen. • • · - , . La catalepsia ·es una de ]as ✓ en- . 

•·· 

. � 4'39. • Toda casa debe , dar , cuenta fermeélades • llJ.á� ,. extrañ.as . . Algu-' • • 
. '1-.de la -adminis.tración de sus bienes nos autores antiguos l a  han llama- : ; . · ;  
• - -� la generala y -� . sus asis�entes.1 dó congelatio;' congelación. Es-, eu ' ; • • 
• La generala podra imponer a cada efecto, como un  recogimien to re- . . . .. . . ,;_. .-.� casa una cierta contribución para . _ . peutino, una especie de  petrifica- í ,.  las necesi�ades co!Ilun�s- del insti- . ción instantánea . . • �l pacien te Re tuto. Animadr. in c1, t  . .ilfonacen _ queda como con vertido· eri estatua., ' · ;· 
T1 .. isurgen. 'l.-. c. p. -S. cual la mujer de' ,Lot. Sen tidos, . . ·, \ 

. • • • movimientos, sentimientos, . inteli.: • 
. •. � ��tas. i_s y Ne n_ .-08¡8 gencia, voluntad. todo lo  que cons- ... �: 

ti tuye la vidá animal, y la vida hu· é}.[uchós: sabios' escritores, y al · 1nana queda en suspenso: Por 16 unos escritores· no sabios, consi- regular sufren muy . poóa . altera- , a�ran ja$ practicas de fa vida cris- ción los rasgos · de la fisonomía, y lana- como · ·los sin.tomas de una aún 1nucha:s veces su expresión es , •• 
neurosis, es decir, de ll:lla  enferme animada y viva�· La mirad� fija ;  dad nervios�-. Esta neurosis, como el cuerpo inmóvil e.orno un ·1ná1> ' ... todas las · enfermedades, presentª' mol, conserva la actitud en que le ' ·: 

,,. do�le forma : la aguda y la crónica. sorprendió el ataque, y ·-permane-· . 
Co�stituyen la ' forma aguda esas ce et;i pie, inclinado/ con los bra-· • 
crisis que interrumpen vivamente zos extendidoR, eleya.dos·; en una · 
el curso ordinario de la vida : 'la palabra en cualquiera de las pos-
forma crónica consiste en  una· dis- turas que puede adoptar. No se 
posmión ,general cuyos sig�os· tie-· apodera, sin embargó, <le los ·miem� ·-: . 

-nen poco :de notables, y que pre- bros la ragidez tetá_nica, sino que · 
par� las\ grandes crísis. Son estas que por el contrario, tiené,n 4a �x
crísis eso� fenómenos sin�ulares traña facultad de to1nar y conser.;.: 

, que· los . místicos llaman exta�is, var todas las inflexioúes á que se 
. y. los ·éxtasis son la  forma aguda las someta, como esos maniquíes 

/ 

- -de la ca:talepsia y del histerismo. que se· usan en los e�tudios ' de pin-, 
Muy en breve explicarer:nos estos.. tura. para ñgurar la-s diversas acti

:dos términos. En cuanto á la for." " ¡ tudes del cuerpo human·o. Los sen -
. , 

. •-,ma...crónica de la -neurosis . religio- tidos parecen' completamente' aler
_· sa� s� c�nfnn!1e i_con el h !sterismq ¡ tagado�, nada los despierta ; la vis

•. •• oron1co. Segun esos escritores, ·el ta es insensi ble· á la luz más pura; 
• -· histe,rismo- exist<: r  en el estado en- el olfato no· pe-rcibe �os olores más . : démico en los conventos, y princi- intensos ; el gu�to· no se afecta· por 
1 • ·palmente en los que pertenecen á los sabores más desagradables ; el 
:1 - las,órdenes contemplativas. Si no oído está sordo aún para los . soni-
'_ siempre produce en ellos sus efec- dos más,.., pen�tran tes y lo� grito_s • 

" _  · tos'nat�1rales, es decir, sus tristes m_ás agudos ; �l tacto no . siente la 
� estragos, no es • porque no esté pica'zón, las quema,i ura�, lo� gol-
: siemJ)re -dlspuesto para estall�r; es • pe_s1 ni las lla�&'as. Solame!1te con-
' un fuego que- arde bajo la ceniza. servan su acc1on las funcrone� de . 
Estos"ataquE>s soa de tal natural e- la vida orgánica, no sin e.xperi • 

• za/ que dañan á la teHgión en I<;> mentar alguna alteración. "Un�s 
más puro y delicado; pero acaso veces dice Georgel (1), los mov1-
son más inconsiderados que ·dire9- mientos r·espiratorios se ejecutan 

. tos. Honran muy poco ál saber de libremente ; otras los 'músculo� ins:.. 

'_los que los ·dirigen, y esperamos piradores se agitan .�om<? Jos de los 
demóstrarlo así en nl curso de este miembros , y la -respirac1on�_se ha
trabajo de S .  Bonniot en los Etu- ce insensible y düícil ; ya casi se 
des ,1·eligieiises, revista que redac- extingue la acci9n del corazón, Y. 
tan los Padres de la Compañía de -
·Jesús. • ' (1) .Diction. de Médecine . 

'i 

. . y 
.,_ . . 

.. 

. , . . . 

/ 
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'EA ;A.MIGO DEL OLERO''�-:�• .. : '?• '� 
�a��- ;n:a�, :;;pero�. �i;oo:=:e1ilp�u�l�s�o�; �y�a���e�-T-�,r�.e�s;rl�e�l�a�i t�1t�e�-Í�i �;.;;::,:: • , �: : 
h�ce fuerte -Y frec�ente .y prin cede unai n d �eJ101a human � . 
c1palmente en- las arteria d&� la luta ,, Las� 

a_ efnnera, Pero 
a, su,,,:. 

�be�a late ,i.0on desu áda fuerza. • la.miento ;
0

;�!iles_ de_ e�te an�b��� -� 
• U .. � - A. 

• pr1nc1p 1O. 1 . qu1. . �-• n eJe!Dplo":q�e tó�amos de Fá-.. .. r., .. uc1a �otnpleta de todo 1 , 
a ígn0/� 

b� (�) tlu�trara • meJ01· esta ,de�·.. , rre • d._ur��te,, et.�c.ceso• ctº qup �cu�:'\ " 
�1�100_- Da- ,0�servación .se- pr�Ó-:\" tn�e,rtµptno,n .Pr,q_piarne:

1t _edpuei( la·:--· 
t1co �n una,,,_ mUJ�r de 25 ·afios, Ua: . .- f 

O O acto _ge llJ:teligencia 0,,1°ha de� 
mada Isabel, Del'!'igne. "El ac:-- ermos, dtce Bayle, atac�d os en-,, 
ce o, .. die� Fabre, comenzaba.-t .. od9s !8- enfer.tn�dad se detienen �

s de es._�_ 
l?s d1a a 1a u� y concluía a las , "-º e� medio de la cou vers -� Pron- -.< 

e1nco. Cuand<) estaba en él ·_tenf;\.-::- segu�an, Y lo más singul ª
01On que " .. , 

lo ojo fiJ·os e in1noble • nd hací� ... la primer _palabra que pr
ar es que 'E�· 

' • • ' .. , desp ' d l 0n u • 
ffi3''l 1novum.entos que los que se la ue,s .e ataque es p1• • nc1an ;::-
obli�aba � _hacer; todo su cuerpo te .. za ultun? q1�e pro1111;gisamen� ... ·< 

; era 1nsens1bl�;. a la punzaba con sei acometidos;_ y cuando iron ª�- ) 
_ -alfileres. y agu-Jas en lo braz_os y:, _ 

pre!1�0• en med1? de una e� sor,·_
�

'? 
� en la p1ernas�sin que diese la .me'-� 1<? ,Prn

d
n ero qu� dicen es la t��1ª?rat , .,t¿ 

nor eñal de dolor y, sólo el pulso Clon e la palabra.'' p b- 1n1ua·t·- . 
demostraba q�� I� vi�� seg?!ª· Si Jent� de que el acceso p��!li� evi-_\ -� 

. se le doblaba un �edo- o varios, to� . funciones del cerebro instantá
ª las t 

• c�nservaba doblados,y extendido_s �dnte, Y de q�e los itnpulsos ne�-:; _-
1 se lo extendían. �ero··lo J;!}á.c; 1 .08 en °ste organo interr��eci- .-� 

admirable er� la ligereza de todo • su Juego á Ja manera de un Pen _·· 

.su cuerpo cuando se- la levantaba· - te que eucuent.ra un obstá r1sor •.. ;, 
un prazo pezaba�tan poco qu� pa� diue? separado éste, a�aba d� o, ��¡�� 
recia una pluma, y permanec1a en UC}� su efecto. En el 1ntei·vallro / 
la misma po ición en que se la ce-_ acc!on �ereb�al es, pues, nula' la:_.� 
locaba . Si se la levantaba del asien- 1� inteligencia, que no fun · ' Y : 
t? se quedaba-- levan�da y en pi�; sin el cerabro, se- ve suspe�d1ctª _ 

1 se la doblaba una pierna segwa forzosamente. Este letargo · a -
�poyándose en la otra, y �iempre lectual }e hacen presumir t�.rn�n_t,e-_- •· 
guardaba Ia:pos!ción que-se le fij�- los feno°:lenos precursor�8. El 8�

e

! � � 
ba, ya se la inclinase á un lado, ya li0 ej • agita�

d
o por pesadillas peno-.�� 

al otro. Verdad aR que si se la co- sas, 0� sentt os se van embotanct >,. 

locaba en posición muy violenta 18: cabeza se ofusca Y la intelig º':: � 
no estaba tanto tiempo como en* cia se aletarga.· En las cdsis ¡�_:;.,� 
la naturales y le acometían a�- completas se turban algunas vec • . 
taciones eon;1dsiva que la obliga- sol�rnente lai:; facultadea 8Upe�i�� 
ban á caer." res,. pare, en �l a�ceso perfecto, lá � --

. ,. . 
acc1on de !a I!3tehgencia se ve real- ( .. 

Cur1osunmo es esto; pero lo que , mente an1qu1lada; así lo afirma � -
más no importa es fijar el e tado- todo los prof eAores. n 

de b intelig�n�ia durante la crisi . • Comp�rem�s e::,tos ,caractéres con 
El doctor Boud10, cuyo Tratado de lo del exta818. El extaRis es un 
ta ca!alel)&ia goza de grandí,¡irna fo'}Óme�o dol>Je _ox�e1:no é int�rno ,· 

-autoridad 1entre lo consag1·adoa al pA1cológ1co y fis1olog-1co. Exterior: :. 
arte, e cribe eon no meno énfasis men� s un� suspensión de los . 
que verdad: "Al brillo, á la viveza �nt1do� Y de las funciont:,s de la 
de la ·1na,gioación á la riqueza del vida anunal. Interiormente es un 
eotendirn1ento, á 'ta beH za de las aqm rito ri la :ictividad de las fa
creacionea inte1ectua.1es, á la ener• cu.Jt d ª�P.or1ores, y aún de esa 
gía, de lu pufones, á u ntu ia • ff!l m,!l ct1v1da,cl n�cva ) 1xtraor• • 
mo, á la erandeza del g nío, al e • dut!}rJ ;;..z nac pr c1samcnte el éx-
or de la.a emooíonee· en un paf a.. . 1 • �1 fouórnono in t rior es la. 

bra* á lo mar.a.vil!* re p1 u o• e u , 1 razón del f nórnono exte
rior; uprimid 1 prin1oro, y deR• 

(2) BUAtoth. d6 ml4. 'IJN"/que.. p r e rá. 1 ogundo. IC�to éxta . 
• 
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EL AMIGO DEL CLERO ;s único de que 9i:ieremos o�_upar- núm 3-;¡) d. 3ª1_ 
nos, no supo1�� lll 1nt�rvenc1on so- Obispos enl�r l"\�t ya le usaban los brenatural, n1 pensamiento religio- rio de rrours (.D

º 0 �v. San Grego�o· esenciahnente 110 es más- q,ue ni lib \ e 1nirac. S. Marti. � ' poderosa 8onceu t r:1ción de la del bas.tór , dap. IV) ha�e mención 
ateneión sobre un obJeto, sobre . �ª� Isidor� �! �;;r��anqo�e flor una ver�ad que el espírit':1 contem- c10 e� el si�lo vu, ha bia tam b ié�; pla segun sus prloced1rn1entos re- d<leoldbiaccet·1l,<,) o b_ astón 'np1·scopal ""•lla,11-!ulares y natura es, ya sea el de H O 

•.; 

O, orates; ya el de Arquímedes. To- . • uic autem, dum couse-• ' .. . , e� a:tur, da�ur baculus. ut e. us . da crisis nerviosa o suspe1unon de d1t10 sub _ditan pleben1 v· elJ i·e .:ttl· los sentidos, ei;i la que no se de- vel gº roriAstra, al_ �1enos por _te�t.im. onio fi corrigat , .vel infirmitates in: t , ;n1orun1 sust1neat. ,, Por esta ra-del misrnQ suJe ,�, un eJerc1c10 re- zon se le ha llamado, ó pedit1n, es-�ular aunque ,extraordinario de la to es, cay.ado de pastor, corno Pfm-1ma()4inaci6ü Y �obre todo de la in- bol d � 
• teli1f)ei1oi.a y 1e la. voluntarl, pue.de O e apacentar el gana<lo, ó fé-, t rnla, .de la palabra fe1·io, por la ser lamada e:x: as1s por loR Pf:ttolo- necesidad q ue algunas veces tiene gistas; pero es un falso éxtasis, y �l pastor de ser severo con los ove-en la presente cuestión no. ttata- Jas. El bácQlo episcopal según mos de ellos. ' Bals rn • b 1· ' 

(Continu.ará). 
·ª ,on, sim O iza la caña que - , :: . ,,, los Ju�1os pusieron en manos de -:r:=====�==��:=:::::::::::.::::="=:::::======= .T esucr1sto. , , . , , , • En los tiempos, prinlitivos, el bá- ,., 

(lsl@tiflJ 1 V@tJ@áaáe, culo pastoral era sólo de madera "" C?munrne�te de ciprés. .Á. princi: 
.. ' 

Obispos 

(Véase' el numero anterior) 
. \ _, ' . En·,· 1os R.1tuales' y Sacra.menta� rios más antiguos de. la primitiva Iglesia se hace tarnbién mención . -del bastón ó Qáoulo que los primitivos cristianos usaban en los ac- � 

p10s del siglo VI se empezaron á usar con ado�nos de plata y oro, y aun hechos solo de estos materiRle _s. en el testamento de San Remig _10, de que hace me_nción la,histor1a de Flodoard<\ hb. 1, v: 18 se (lice .. que, tenía un báculo argen
tea1n ca1nbuta1n figura ta-in. El prin1er Concilio que habla del báculo de Jos • Obispos es el celebrado en Troy es en 867, pues en sus actas se lee ''que los. Obispos . tos religiosos; pues al ernpezar la la lectura del Evangelio de la Misa, todos los fieles dejaban los ·qastones que tenían.en l.a mano_. "Dum Evangelium leg1t,ur, bacuh de manibus deponuntur.'' • (Honor, Au

gustod. Gem., ani1n., I, .24.-Amalar, De offio. eccles., 111, 18.-Martene, De anti-¡_ Eccl rit., lib.' I, cap. 
IV, art. v.) Algunos arqueólogos dicen: "Teniendo el bastón de aque llos ti�mpos un -palo, trasversal en la parte superior, muy parecido', á los que hoy se llarnan bastones de muleta, era como un recuerdo de la Cruz de Nuestro Sefior J es u cristo"; y así l'o indica San Agustín en el Sermón 107 De tempore. 

.consagrados durante la ausencia del.' arzobjspo Ebbon recobraron, luego que volvió, el anillo y el báculo pastora], según_ uso de las Iglesias de Francia. (Andr�s, Dic
cionario canónico. �ANILLO. En 885 se celebró el Concilio de Nimes, ,; ·y entre las ceremonias que se practicaron para la deposición ·'•del Arzobispo intruso de N ar bona, fué una la de arrancarle el báculo de 

El bastón ó báculo pastoral es tan antiguo que, segun algunos autores� se remota al tiempo de los Apóstoles. Baronio (An ad. 504, 

sus manos� También fué despojado Frocio del báculo pastoral en el Concilio VIII ecuménico, según consta de las sigui en tes palabras: "Tollite baculum de manu ejus, signum est enim dignitatis pasto
ralis, quod hic habere nullatenus 
<;lebet, quia lupus. est, et non pastos. , , 

El Obispo, al tiempo de su, con-� 
' 1 ' 
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' -sagración, recibe· el báculo cori la &iguiente fórrhula � ";Acci pe bacu-
' .. 

EL PECTORAL. 

lum pasto·ralis  officii, ut sis in co- ,, · rdgendis vitiis perse-verans, Judi- · 1 Representa la. ·cruz Y la pasión ·f:• •• 

ciún1 sine ira ten':!ns, in fovendis de Nuestro Señor Jesl!cristo� y la. \ 
. virtntibus auditoruin animos ue• coraza de la fe contra los énémi -

1nu}cen�, in tranqui llitate S(:Veri- gos .de la Religión .  Es un  recuerdo . _;1 •• tat1s censuram non desereus."· del Racional que usaba el �Sumo -.:1 Sacerdote de los . judíos, y sig-nifi- /· • En: la Iglesia griega: solamente ca que el Obispo ha de tener .�iem- -6 ,, los ]?'atriarcas podían URar báculo. pre _vresente este.precepto del Após-

1
,t_ . 

El Papa no usa báculo pastoral, tol : " Glorificad Y llevad al Señor 
s·egún aparece del capítulo· CUJJn en vuestro cuerpo:" Po� e�ta razón 
vefiisset, de Sac Anct. Guille�mo lleva siempre pública Y pri vada
IJurand da las siguientes ra�one :  mente el pectora l '  sobre s u  pecho/ 

r , "Licet Rom·anús Pontifex non y le_ besa al ponérsel� y al quitár; • • . �1 
utatur bacul u pastorali, tum prop- sele para. expresar que cr�e✓ y con - ' ".. 
ter historiatn, tum propter mys- tiesa la  pasión de Nuestro Seño _../: ticam rationem tu tamen ad simi-: Jésucrüüo simbolizada por l a  Cruz 
l itudinen1 aliorum poteris eo usi .  ·del _.p�ctoral. , 

• • \_ ,,, .( Dic. , c�p. In fine. ) - . 
LA MITRA En cuanto á la razón historica, . • '\71 es necesario ·rectificar lo Q ue dice Se deri v� de ·· la,, palabra griega v�--1 Durand, porque ,no es cierto · q1,1.e mitos que era un lazo_ ,Cüi;l · que las �,!J los Papas no, hayan usado nunca antiguas mujered de Asia ·sujeta- ,:� báculo, como expl ícitamentB lo ban su cabello, y simbo l iza. la su- :· � a�rma Graucolas. (Litur·gia, pa- jeción del Obispo� al Vicario de . [� gina - 169 . )  En efecto ; mu,chos au - Djos, y el vínculo· que .,le une.},�eon · {l,· tores liturgicos,, en tre otros Luit- la esposá con quien contrajo. ma· . - /._J. •prandó ( Ticin. Diac . .  apud Ciam- trimonio esPiritua l.· Era también' � -.. . bini., t. 1, , 123) , hablan del báculo . la mitra en África símbolo - de- • vir..: , .. -_�) de Jos PapR.s ; además existén imá- gin1dad. Los Obispos la l leva�· ter-.. genes de S�n Gregorio el Gran de m'inada ert - dos puntas ó cuernos· ·  ::,,J y de Gelas10 II, en que estos Pa- en memoria de los dos Testam-e11-· . .  pas, segú� afi'rrna Macri, verbo B[f-,' tos de la Ley de · que es c�st9:�io!- �: 

1
� culult, estan representados con ba- . • y de los cuernos Juwiq.o�.o · de ·::\�. r·�1 , . culo. frente de Moisées, porque el Ob1�- ,,��;• : 

La glosa, in cap. itnic de sacrcim. po ha de resprandecer como el pi'1- . < 
Unct. , . dice hablando .del báculo : . mero ante los ojos de los_ fieles. , .  ',! 

Los patriarcas del Antiguo Testamento llevaban la  mitra /con los • . 5-,: 
cuernos á los la.dos, los Obispos la·� . , ... 
llevan con las puntas ó cu_ernos de 1 
frente para f::lignificar la ,gioriosa -� 

In baculi forma, prmsul, datur hmc tibi norma, . 
A�tra�e per primt1m, medio rege, punge • p�r rmum_ , . 
Attrahe pecca;ntes, rége justos, púnge va

gantes, �. 
• . Atttahe, sustenta, stimula, vaga, mor-b1da, lena. 

bbra iª la redención que 'fiero.pre � an , et ten,er presente_. · · . erm1nna , � 

Éste bác'ulo, • en f orm� de T, '; es el · que usaban antigu.áuienté todos • . los 9bispQs, y cuyo uso conservan hoy los O�ispos griegos. 

en pun as o cuernos, po rque so �,� s'ímbo1o de la fortaleza y <le la  dignidad y del imperio. Por esta ra
zón Alejandro l\f.agnb fué l l�mado 
por los áraben Dsu-l- Corne�n, do; tado de dos · cuernos, porque fue 
sefior de los· Imperios. . . � ,, � ·; ._ ' 

. Los Obispo� maronitas usan, ' ·en lugar de baculo un bordón termi-�a�o ·en1una esfera en ia parte s�- lm. p1·enta y' -r ·1•t.ir' ·e1·ía per1or. Los abades mitrados usan . J.J M 
báculo velado. • • • -� .� ''•-� ' CALLE y PLAZA 'DE SAN PEDRO 

.;;;;;:;;;:��· �{��----•�sr,ruro RlVA AMGOERO 
B I B L IC T � C A  
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